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VtansNTo, Obra a P úblicas y A gricu ltu ra— 
Se autoriza ]q, erogación de t  190.00—Se 
manda pagar la suma de 3 24,00—Se concede 
nna licencia-y se anexa un empleo—Se man
da pagar la suma de 3 144.no-S e  autoriza el 
fasto de 9 3.00 Se manda pagar la suma de 
• 200,00—Se autoriza el gasto de 9 1.00— Se 
registran y depositan dos marcas de fábrica 
—Se registra y deposita una marca de fábri
ca - Se otorga una concesión—Se re -istran 
y depositan dos marcas de fábrica—Se au 
toriza la erogación de 3 160,00 - Se resuelve 
de.conformidad una solicitud—Se autoriza 
la erogación de $ 750 00—Se autoriza la ero
gación de $ 203.27 oro Se autoriza la eroga
ción de 9 317.22 oro -  Se prorogan los efectos 
de un acuerdo—Se autoriza la erogación de 
9 638.31 oro—Se autoriza la erogación de 
9 660.35 oro—Se autoriza la erogación de 
9 126.25—Se autoriza la erogación d > 3 1 50.

Orí ulna db Centralización db Cuentas .— 
Estado los Ingresos y Egresos ha'-idos en las 
Oficinas de Hacienda de la República, du
rante el mes de octubre de 1914 -Demostra
ción de los Ingresos y Egresos, por oficinas, 
correspondientes al mes de octubre de 1914.

AVISOS.

Fomento, Obras Públicas y Agricultura

Se autoriza la erogación de 9 100.00 

Tegucigalpa, 14 <k- julio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la Ruma de 
#  100.00) cien pesos plata, que la Se- 
■ «retaría de Hacienda y Crédito Público 
girará i  la orden del Director Oenera] 
de Telégrafos y Teléfonos de El Salva 
do**, valor que el Gobierno de Hondu
ras adeuda al de aquella República por 
la trasmisión de noticias cablegráficas 
dorante e) mes de junio último; debien
do imputarse esta erogación á la Par
tida úoica. Capítulo V I, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultu
ra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese-

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa* 
ebo de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
«altura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de 3 24.00

Tegucigalpa, 14 de julio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Que la Administración de Rentas de 

Comayagua pague al fletero Felipe Ga
leas la suma de ($ 24-00) veinticuatro 
pesos, por el transporte de dos cargas 
de materiales telegráficos de La Pimien
ta á la ciudad antes expresada; debiendo 
hacerse la imputación á la Partida 94, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese-

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se concede una licencia y se anexa su  empleo

Tegucigalpa, 14 julio de de 1914
El Presidente

ACUERDA:
1^- Conceder un mes de licencia, con 

goce de 9oeldo, al Secretario de la Direc 
eión General de Telégrafos y Teléfonos, 
Bachiller don Simón Padilla Mi raída, 
debiendo anexarse dicho empleo al Con
tador de la misma oficina.

2o -  Que el gasto que ocasione el pre
sente acuerdo se impute á la Partida 
114, Sección Gastos Diversos. Capítulo 
III, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comunique?©.

Ber tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de 1 144.00

Tegucigalpa, 14 de julio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a  :
Que la Administración de Rentas de 

Yoro entregue al primer telegrafista 
de dicha ciudad la suma de ($ 144.00) 
ciento cuarenta y cuatro pesos para el 
pago del flete de nueve cargas de mate

riales telegráficos del puerto de La Cei
ba al expresado lugar, para la repara
ción de las respectivas líneas; debiendo 
hacerse la imputación á la Partida 94, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General- 
—Comuniqúese.

Bertran d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza el gasto da 9 3.00

Tegucigalpa, 14 de julio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 3.00) tres pe
sos, que el Cajero Nacional pagó al Ban
co de Honduras por valor de la comisión 
de traslado sobre doscientos p sos gira
dos á la ordon del Director de Telégra
fos de El Salvador ñor las noticias ca- 
blrgráficas recibidas durante los meses 
de abril y niayo últimos; debiendo ha
cerse la imputación á la Partida única, 
Capítulo VII, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de • 200,00

Tegucigalpa, 15 de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Que la Receptoría de Rentas de D u lf  

entregue al Alcalde Municipal de dicha 
ciudad, la suma de ($ 200.00) doscientos 
pesos, para el pago del transporte de 
veinticinco cargas de alambre del Al
macén Central á aquel lagar, para, la 
construcción de Is línea telegráfica que 
comunicará con la ciudad de Jutcslt- 
pa; debiendo hacerse la imputación A 
la Partida 9*, 8eoción Gastos Di verana, 
Capítulo III, Ramo de Fomento, Obra»
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Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Como niquele.

B e r t r a n d .
£1 Secretario de Estado en el Daspa* 

■cho de Fomento, Obrad Públicas y Agri 
•cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza el gasto de • 1.00-

Tegucigalpa, 15 de julio de 1914 
El Pr«'*»¡dent«’

ACUERDA:
Aitt rizar el gasto de ($ 1 00) un peso, 

«ju“ la l ’ -jü Nacional pagó por comisión 
al Banco (Ir Honduras por la traslación 
Ae diez posos setenta y >iete centavos que 
«e  gi'-a ron % ja orden del Director de Te- 
1 gr.f..^ ile El Salvador para pagar ni 
fl nw ít.MiiO y terrestre de diez rollos 
de ¡ !;• i»hrv á que se refiere el acuerdo 
-de 12 de jumo último; debiendo hacerse 
la HupuLició . ¿ la Partid» 10, Sección 
Gasto» Otve.r »o¡«, Capítulo III, Ramo de 
Tomento, Obras Públicas y Agricultura, 
•del Presupuesto General.-Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López,

Se registran y depositan dos marcas de lúbrica

Tegucigalpa, 15 de julio de 1914, 
Vista la solicitud que el 21 de febrero 

del afio en curso elevó al Poder Ejecu
tivo el Abogado don Hómulo E. Durón, 
con.o apoderado del sefior Henry Haide, 
domiciliado en el Córner Hudson y Vau- 
dam Streets, circunscripción municipal 
de Manh'ttnn, ciudad de New York, Es
tada Unidos de América, que tiene la 
ubicación de sus negocios en la calle 
Vaudan número 84, en la ciudad de New 
York, en la qne pide el registro y depó
sito de dos mareas e fábrica y de comer
cio que usa como distintivo en los artícu
los de su fabricación y comercio, y se des
criba. ^ í;
La primera representada por la palabra 

«ReuleV* y registraba bajo el número 
54.039 el 19 de junio de 1906 en la Ofi
cina de Patentes de la ciudad de Was
hington, Estados Unidos de América, y 
con la cual protege las varias clases de 
chocolates y bombones que fabrica en 
su domicilio; y la otra marca, represen
tada por una figura romboidal roja, que 
lleva en el centro un monograma forma
do por Jas ktras «HH.» registrada bajo 
el número 58.790 el 25 de diciembre de 
1906, en la misma Oficina de Patenffes y 
con la cual protege toda clase de confi
taras que fabrica en su expresado do
micilio.

Visto* asimismo, el dictamen favora
ble del sefior Fiscal General de Hacien
da; y

Considerando; que con la solicitud de 
que se ha hecho referencia se han acom
pañado en debida forma loe documentos 
á que se refiere el artículo 49 de la Ley 
de Marcas de Fábrica; y  que publicado 
el aviso respectivo por el término se Ha
lado al efecto, han pasado más de no
venta días sin que se haya presentado 
oposición alguna; por tanto, el Presiden
te de la República

a c u e r d a :
1°—Declarar, sin perjuicio de los de

rechos de tercero, que el sefior Henry 
Heide, después de llenarse los requisi
tos de ley, se ha reservado sus derechos 
á la propiedad exclusiva de las marcas 
de fábrica de que se ha hecho mérito; y 

29- Que un ejemplar de los presentados 
de cada una de dichas marcas se archive 
en la Secretaría de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, para los efectos lega
les. y se devuelva otro al interesado, con 
consta ocia de ser idénticos á los deposi 
tados, en virtud de este acuerdo, hacién
dose las inscripciones correspondientes 
en el Libro de Marcas de Fábrica que se 
lleva en I» expresada S*c»otaría.- Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 15 de julio de 1914.
Vista la solicitud que el 11 de febrero 

del afio en curso elevó al Poder Ejecutivo 
el Abogado don Presentación Quesada, 
como apoderado especial de don ' José 
Counord, negociante y resi tente en Ta- 
ence, calleClement, número 40, Repúbli 

ca de Francia, que tiene la ubicación de 
sus negocios eu la ciudad de su residencia, 
en laque pide el registro y  depósito de una 
marca de fábrica que usa como distinti
vo en los artículos de su fabricación y 
que se describe así: consiste principal
mente en el nombre «St. Sebastien * Es
te nombre se encuentra en el interior de 
un círculo y arriba. Abajo de dicho cír
culo se encuentran las palabras «Vin 
deoonstituant.» El centro de la circun 
ferencia es ocupado por un genio alado 
manteniendo arriba de su cabeza una es 
trella de seis picos y en el centro las le
tras S. V. S De esta estrella emanan 
rayos. Abajo de estos rayos se encuen
tran las palabras Trade Mark; la cual 
marca de fábrica fué depositada á favor 
del sefior Counord en la Escribanía del 
Tribunal de Comercio de Burdeos, Fran
cia, y registrada el 29 de enero de 1913, 
bajo el número 23.447 del Registro de 
Modelos de Marcas de Fábrica y de Co
mercio, y ge emplea en colores varia
bles y  en todas dimensiones sobre eti

quetas, motivo principal. Pueden figu
rar también Robre cápsulas, corchos, ca
jas y empaques, etc., y sirve para desig
nar vinos y vinos tónicos.

Visto, asimismo, el dictamen favora
ble, del sefior Fiscal General de Hacien
da; y

Considerando: que con la solicitud de 
que se h-t hecho referencia *e han aeom 
pufino ,-n debid» form* lo» doi-wm-nton 
á qno se refiere el artículo 49 de la Ley 
de Marcas de Fáb'ica; y que publicado 
el aviso respectivo por el término sella 
lado a' efecto, han pasado más de no
venta días sin que se haya presentado 
oposición alguna; por tanto, el Presiden
te de la República

ACUERDA:
1?—Declarar, sin perjuicio de los dere- 

cnu«* de tercero, que el sefior José Cou
nord, después de llenarse los reauisitos 
r*e ley, se ha reservado sus derechos á 
ib propiedad exclusiva á la marca de 
fábrica de que se ha hecho mérito; y 

2b -  Que un ejemplar de los presenta
dos de dicha marca se archive en la Se
cretaría de Fomemnto, Obras Públicas 
v Agricultura, para los efectos legales . 
y se devuelva otro al interesado con 
constancia de ser idéntico al depositado 
en virtud de este acuerdo, haciéndose la 
inscripción correspondiente en el Libro 
de Marcas de Fábrica que se lleva ea 
la expresada Secretaría.—Comuniqúese.

B e r t r a n d -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se otorga una concesión

Tegucigalpa, 15 de julio de 1914.
Vista la solicitud que con fecha 3 de 

junio recién pasado elevó al Poder HJje- 
cativo don Alfredo Morgan, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino de 
Utila, en el departamento de Islas deis 
Bahía, en la cual manifiesta: que está mi 
el firme propósito de instalaren el lugar’ 
de su domicilio una fábrica de hielo con 
salón anexo de helados y refrescos par» 
proporcionar así al vecindario un cen
tro de cultura y de honesta satisfacción: 
que siendo, como es bien sabido, que 
empresas como la de que se trata no tie
nen buen érito sino es mediante la pro 
tección del Estado, vieneá pedir que se le 
concedan algunas franquicias anátogaaá 
las de que gozan otras empresas de igual 
índole.

Oído el dictamen favorable del sedar 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que son atendibles las 
razones expuestas por el sefior Morgan, 
haciéndose por esto acreedor á la conce
sión que solicita; por tanto, el Presiden
te de la República
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ACUERDA:
1*—Concederle, por une sola vez, el 

derecbo de introducir, líbre de todo im
puesto fiscal, establecido ó por estable
cer, con excepción del de peaje, la ma
quinaria y accesorios necesarios para la 
completa instalación de la fábrica de 
hielo y aguas gaseosas de que se hace 
referencia, asi como un motor de gaso
lina de seis á ocho caballos de fuerza y 
un molino de viento con su respectiva 
torre. La cual fábrica estará instalada, 
á más tardar, dentro de un afio, contado 
desde la fecha en que el Congreso Na
cional apruebe este acuerdó

se—Conceder, asimismo, al señor Mor
gan, por el término de cinco aflos, con
tados desde la aprobación del Congreso, 
libre de loa mismos impuestos, la intro
ducción de las esencias, aceites y todos 
los demás ingredientes para la fabrica
ción de hielo y aguas gaseosas; botellas, 
sifones, elementos de empaque, cajones 
de transporte, repuestos de piezas para 
reparaciones de máquinas, etc., etc., y 
los muebles necesarios para establecer 
una repostería. Siempre que el conce
sionario tenga que hacer algún pedido, 
enviará previamente á la Secretaría de 
Fomento la lista general detallada de 
los artículos que trate dé introducir, 
para que ésta, calificándolos, gestione 
en el sentido de que se ordene su libre 
registro.

3$—El concesionario qu^da obligado 
á dar gratis á la Municipalidad de Util a 
hasta cien libras de hielo para la cele
bración de cada una de Jas fiestas nacio
nales, así como á facilitar el necesario á 
enfermos de solemnidad calificados por 
la Corporac.ón respectiva.

49—La presente concesión caducará 
por el hecho de que el concesionario no 
establezca la fábrica en el término seña
lado ó porque trafique directa y espe
cialmente con los artículos introducidos 
libres de derechos, en cuyo caso, ade
más, quedará incurso en las responsabi
lidades consiguientes; y

59—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
fines de ley.—Comuniqúese.

B er tr án  d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se registran y depositan dos marcas de fábrica

Tegucigalpa, 16 de julio de 1014.
Vista la solicitud que el 23 de diciem

bre de 1913 elevó al Poder Ejecutivo el 
Cirujano Dentista B. D. Guilbert, como 
apoderado de la «The Texas Company,» 
sociedad que tiene su domicilio y la ubi
cación de sus negocios en el número 17 
Battery Place, New York, Estados Uni

dos de América, pidiendo el registro y 
depósito de las dos marcas de fábrica si 
guientes:

La número 57.902, que fué registrada 
el 4 de diciembre de 1906 en la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos, con
sisto en la palabra «Texaco» y es usa- 

i da por dicha sociedad en la fabrica
ción y e) comercio de petróleo crudo, 
aceite solar, aceite de gas, aceite d** ilu
minar, aceito de lubricación, aceite de 
asfaltare, mantecas y aceite combus
tible.

La número 76.131, que fué registrada 
en la Oficina de Patentes antes citada, 
el 14 de diciembre de 1909, consiste en 
uns estrella de cinco picos y ana T  tna 
yúscula en el centro y ea usada en la fa
bricación y el comercio de productos de 
petróleo. Ambas marcas son fijadas en 
los envases, por medio de etiquete s i mpre
sas ó membrete ó por fierro candente

Visto, asimismo, el dictamen favora 
ble del Fiscal General de Hacienda: y

Considerando: que con la solicitud de 
que se ha hecho referencia, se han acom
pasado en debida forma los document >s 
á que se refiere el artículo 49 dé la Ley 
de Marcas de Fábrica; y que publicado 
el aviso respectivo por el término seña
lado al efecto, el cual aparece en los nú 
meros 4 250, 4.255 y 4.259. del periódico 
oficial «La Gaceta,» correspondientes, 
respectivamente, al 81 de diciembre de 
1913, 11 y 20 de enero últimos, han pasa 
do m,;s de noventa días sin que se haya 
presentado oposición alguna; por tan
to, -1 Presidente de la República 

ACU t RD\:
19—Declarar, sin perjuicio de los dere

chos de tercero, que la «The Texas Com 
pany,» después de llenarse los requisi
tos de ley, se ha reservado sus derechos 
á la propiedad exclusiva de las dos marcas 
de fábrica de que se ha hecho mérito; y

29—Que un ejemplar de cada uno de 
los presentados de dichas marcas se ar
chive en la Secretaría de Fomento, O- 
bras Públicas y Agricultura, para los fi
nes de ley, y se devuelva otro á la in
teresada con constancia de ser idénti
cos á los depositados en virtud del pre
sente acuerdo; haciéndose la inscripción 
correspondiente en el Libro de Marcas 
de Fábrica que se lleva en la expresada 
Secretaría.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.
Se auto rite la erogación de *160.00

Tegucigalpa, 16 de julio de 1914.
El Presidente

acu er d a  :
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 160.00) ciento sesenta pesos, que la

i Caja Nacional pagará al Director de la- 
Luz Eléctrica, (ion Alberto EhHer, por 
valor de los siguientes materiales pedi
dos é instalados en la Casa Presidencial 
Valor de 2 tnicioteléfonos, en

tre el doimitorio del Pre 
sidente y la pieza del 29 Je
fe de la Guardia de Honor.$ 35.00 

Valor de la factura N913.887, 
de la F. O^sUton, por mate 
ríales de reporto ppdidf»* 
por s /c . 125.00

Suma........... $ 160.00; y"
29—Que esto gasto se imputo á ¡a Par

tida 39, Gastos Diversos, Capítulo VI* 
Ramo de Fomento, Obras PúbMc."í y A* 
gricultura, del Presupuesto General-— 
Comuniqúese.

Bf,hika?'D.
El Secretario de Estado en el Despa

cho cto Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. Lópm*

St» resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa. 16 de julio de 1914.
Vi^ta la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo con fecha 7 del éorriento mes 
por el Doctor Venancio Callejas, en la 
cu a1 pide la instalación de uú^aparato 
telefónico en su casa de habitación, sito 
en esta ciudad

' istp. asimismo, el informe fivomble- 
del Director General de Telégrafos y
Teléfonos; y

Considerando: que previos los trám te» 
legales el Gobierno puede conceder la 
instalación de aparatos telefónicos oara 
el servicio de los particulares; imr tan
to, el Presidente de Ja Repúb)i;:í

ACUERDA:
l 9—Resolver de conformidad la ex

presada solicitud, quedando sujeto 1a 
concesión á Ls prescripciones de la ley.

29—El aparato que se c loque en la 
casa citada deberá estar unido directa
mente con la Oficina Central para que 
por medio de ella se hagan todas las co
municaciones; y

89—El expresado señor Callejas, en 
virtud de esta concesión, pagará al Go
bierno la prima corresponaiento, de con
formidad coa el artículo 75 del Regla
mento del Ramo y, además, cinco peso» 
mensuales, debiendo adelantar las pri
meras seis mensualidades, vencidas las 
cuales seguirá pagando el valor de cada 
mes, adelantado. El pago lo efectuará 
en la Caja Nacional, y para sus efectos, 
el mes comenzado se entenderá concluido. 
—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

che de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, parla ley,

Manuel S. L6pt».
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Se autoriza la erogación de 9 750.no

Tegucigalpa, 16 de julio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 750-00) setecientos cincuenta pesos, 
quí la Administración de Rentas del de 
partamento de Olancho entregará al Go
bernador Político del expresado departa
mento, para que pague el flete de cincuen
ta cargas de materiales telegráficos que 
del Almacén Central se transportaron á 
la ciudad de Juticalpa para la construc
ción de la línea telegráfica de dicha ciu
dad hacia ia de Danlí; debiendo hacerse la 
impntación á la Partida 9% Sección Gas
tos Diversos, Capítulo III, Ramo de Po 
mentó, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese*

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de 1 293.27

Tegucigalpa, 16 de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 293.27 oro) doscientos noventa y 
tres pesos veinte y siete centavos oro 
americano, que la Secretaría de Haeien 
da y Crédito Público mandará pagar á 
los sefiores J. Rossner & C9, de Amapa- 
la, por verior de los materiales telegráfi 
eos que; según factura número 63, pidió 
por su medio el Gobierno.

29— Que este gasto se impute á la Par
tida 4*, Sección Gastos Diversos, Capí 
tulo III, Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General. — Comuniqúese-

B e k t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de 9 317.22 oro

TVgucigalpa, 16 de julio de 1914.
El Presidente

. a c u e r d a :
1?—Autorizar la erogación de la suma 

de í$ 317.22 oro) trescientos diez y siiete 
pesos veintidós centavos, oro america
no, que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público mandará pagar á los se- 
fiores J. llbssner & C° de Amapala, por 
valor de los materiales que el Gobierno 
pidió por su medio para el Ramo de Co
rreos. según factura número 67.

2^—Que este gasto se impute á la Par
tida 6*. Sección Gastos Diversos, Capí
tulo II, Ramo de Fomento, Obras Pú -

i
'blicas y Agricultura, del Presupuesto 
1 General.—Comuniqúese.
1 B e r t r a n d .
j El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 

! cultura, ppr la ley,
Manuel 8. López.

Se prorrogan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa, 16 de julio de 1914
El Presidente

ACUERDA:
19— Prorrogar por un afio, que se 

contará desde el 7 del presente mes, los 
efectos del acuerdo de 7 de julio de 1913, 
por e! que se declara libre del pago de 
peaje la importación que se haga al país 
de rieles, máquinas, carros y demás 
materiales propios para la construcción 
de vías férreas, maderas de construc
ción, cemento romano, pintura, lanchas 
armadas, gasolina y láminas de zinc, así 
como también de la maquinaria pesada 
que se introduzca para cualquier empre
sa de las que tengan concesión especial.

20— Que de este acuerdo se dé cuenta 
ai Congreso Nacional en sus próximas 
sesiones, para los fines de ley.—Comu
niqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa*' 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S, López.

Se autoriza la erogación de $ 638.31 oro 

Tegucigalpa, 16 de julio de 1914.

Público mandará pagar á los sefiores J. 
Rossnoer A C°, de Amapala, por valor 
de los materiales telegráficos que, según 
factura número 66, pidió por su medio 
e! Gobierno.

29—Que este gasto se impute á la Par
tida 4*, Sección Gastos Diversos, Capí
tulo III, Ramo de Fomento, Obras Pi-  ̂
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
4e Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de 9 126.25 

Tegucigalpa,.18 de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma do. 
($ 126.25) ciento veintiséis pesos veinti
cinco centavos á que asciende el valor 
de las planillas pagadas poi la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
Choluteca al Inspector Reconstructor 
de Telégrafos y Teléfonos, don Andrés 
Matamoros, en i a construcción de la línea 
telefónica del expresado departamento, 
durante el mes de junio último; debien
do imputarse este gasto á la Partida 9*, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Presidente
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 638 31 oro) seiscientos treinta y 
ocho pesos treinta y un centavos oro 
americano, que la Secretaría de Hacien 
da y Crédito Público mandará pagar á 
los señores ,T. Róssner & C?, de Amapa
la, por valor de los materiales que, según 
factura número 62, el Gobierno nidiópor 
su medio para la Litografía Nacional.

-  Que este gastóse impute á la Par 
tida 6 ,̂ Capítulo V, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
E! Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de $ 660.35 oro

Tegucigalpa, 16 de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA:

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza ia erogación de 9 1.50 

Tegucigalpa, 18 de julio de 1914.,
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
(I 1.50) un peso cincuenta centavos, que 
la Caja Nacional pagará al Banco de 
Honduras por comisión de traslado, al 
H por ciento, de los cien pesos que giró 
dicho establecimiento á la orden del Di
rector General de Telégrafos y Teléfo
nos de El Salvador, en pago de la trae- 
misión de las noticias cablegrátícas ha
bidas durante el mes de junio último; 
imputándose el gasto á la Partida únioa, 
Capítulo VII, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 660 35 oro) seiscientos sesenta pesos 
treinta y cinco centavos oro americano, 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López,
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a v i s o s

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que por auto de 
esta Secretaria fecha de hoy, se ha admitido el 
denuncio hecho por el Licenciado don Silverio 
Lafoez en su propio nombre y en representa
ción de don Antonio López Villa, don Constan
tino O. Nini, doña Paca Navas de Miralda y 
doGa Delflna Gaona de Vallecillo, todos mayo
res de edad, casados, comerciantes y vecinos de 
la ciudad de La Ceiba, de un terreno nacional 
de dos mil quinientas hectáreas de extensión, 
situado en el lugar llamado «Río de Guatma,» 
término municipal de El Progreso, jurisdicción 
de) departamento de Yoro. Dicho terreno se 
oompone de cinco lotes de quinientas hectáreas 
cada uno, y están limitados, separadamente, así:

Lote para el Dr. Silverio Laínez.-Al Norte, 
por terreno de Eligió Bautista y el Río de Guai- 
ma; al Este, por el Río Guaima; al Sur, por te
rreno denunciado por M. Mondragón y terreno 
nacional; y al Oeste, por el lote que será para 
doña Paca N. de Miralda.

Lote de doña Paca Navas de Miralda.—Al 
Norte, por terreno de Eligió Bautista; al Sur, 
por terreno denunciado por M. Mondragón; al 
Ekte, por el lote del Dr. Laínez: y al Oeste, por 
el lote que será para el Dr. Antonio López 
Villa.

Lote del Dr. Antonio López Villa —Al Nor
te, con terreno de Eligió Bautista; al Sur, con 
terreno denunciado por M. Mondragót>; al Este, 
con el lote que será para doña Paca N. de Mi
ralda; y al Oeste, con el lote que será de don 
Constantino O. Nini.

Lote para don Constantino O. Nini.--Al Nor
te, con terreno de Eligió Bautista; al Sur, te
rreno denunciado por M. Mondragón; al Este, 
con el lote que será del Dr. Antonio López V i
lla; y al Oeste, con el lote que será para dofla 
Delflna G. de Vallecillo.

Lote de doña Delflna Gaona de Vallecillo.— 
Al Norte, con terreno de Eligió Bautista; al 
Sur, con terreno nacional y terreno denunciado 
por M Mondragón; al Este, cod el lote que será 
de don Constantino O. Nini; y al Oeste, con te
rreno nacional y el Rio Palomas. Lo que se 
pone en conocimiento del públioo para los efec
tos legales —Tegucigalpa, ti de enero de 1015.

Manuel S. L ópez.

El infrascrito, Secretario de Estado eh el Des
pacho de Fomento, Obras Páblicasy Agricul
tura, por la ley, hace saber: que por auto de 
esta Secretaría fecha de hoy, se admitió el de
nuncio hecho por el General don Teófilo Cárea 
mo, de una zona mineral de ochocientas hectá 
reas de extensión, sita en el lugar llamado Bue- 
navista en jurisdicción de Sabanagrande y San 
Buenaventura, de este departamento, que pro 
duceoro y plaLa, y se denomina «Buenavísta,»y 
está limitada así: al Norte, por la aldea de El 
Calvario; al Sur, por el Cerro de Buenavista; al 
Orlente- por el río de Aurasta;y al Oeste, por 
terreno del Hato G rande. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—Tegucigalpa, 7 de enero de 1915.

M a n u e l  S. L ó p e z .

Manuel S. López, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha fut- admitido el denuncio de una zona mi
neral, presentado por Mary H. Bwlng, como re
presentante del señor Richard C. Christopher 
Jr. residente en Montclair, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, la’cual zona 
sita ea jurisdicción de Macuelizo, departamen

to de Santa Bárbara, tiene una extensión su
perficial de mil hectáreas y se demarcará así: 
partiendo del punto en que el Canal del Oro st 
separa del río de Los Tarros, se medirá media 
milla aguas arriba de dicho río, á ambos lados 
del mismo, dando á la zona el ancho necesario 
para comprender la superficie de mil hectáreas. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines legales.—Tegucigalpa, 8 de enero 
de 191 v.

Manuel  S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que por auto de esta 
Secretaria fecha de hoy, se ha admitido el de
nuncio hecho por el Abogado don Miguel Oque- 
lí Bustiilo, en representación de don Lucio An
dino, mayor de edad, agricultor y vecino del 
distrito de Sabanagrande, de este departamen
to, de una zona mineral de doscientas hectá 
reas, sita en ei lugar llamado Cerro del Jiñote, 
jurisdicción de dicho distrito, en la cual se en
cuentran algunas vetas de oro y se denominará 
«La Concepción.» siendo sus límites: al Norte, 
el cerro del Picacho; al Sur, el cerro de Los Bo 
deguitos, jurisdicción de La Venta; al Este, el 
lugar denominado Los Terreritos; y al Oeste, 
el lugar llamado El Zarzal. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, 18 de enero de 1915.

Manuel S. López.

ciedad para su uso en el comercio de cierta cla
se de vehículos x sus partes, la cual consiste en 

i la palabra «Indian.» y fué registrada á favor de 
«The Hendee Manufacturing C?» y sus suceso 
res Ó asignatarios en la Oficina de Patentes ce  
los Estados Unidos de América, bajo el núme
ro 39.008, el 7 de octubre de 1912. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los Une* 
de ley.—Tegucigalpa. IR de enero de 1915.

Man u el  S. López.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha 4 del 
mes en curso se ha presentado á su Despacho el 
Dr. B. D. Guilbert, como apoderado de la 
«W right’s Indian Vegetable Pili Gompany,» so
ciedad organizada bajo las leyes del Estado de 
New York, Estados Unidos de América y radi
cada en el Oondadode Manhattan, ciudad y Es
tado de New York, teniendo sus negocios en la 
calle 372 Pearl, en dicho Condado de Manhattan, 
ciudad y Estado de New York, pidiendo el re
gistro y depósito de una marca de fábrica rfdop 
tada por dicha sociedad para su uso en el co 
mercio de medicinas, que consiste en la repre
sentación de una señora sentada en una silla, 
rodeada de cuatro niños, con otro niño sentado 
en las piernas y un frasco 6 botellita en la dies 
tra, cuyo contenido se ha derramado: arriba de 
la señora se encuentran las palabras «A Dead 
Shot for worms in t-he human hody.» y abajo 
de la misma, las palabras: «Dr. II. F. Peerry’s 
Vermjfuge,» á su frente, de abajo A arriba, se 
encuentran las palabras «Wright’s Indian Ve
getable Pili Companv,» /  A su espalda, también 
de abajo á arriba, las siguientes: «372 Pearl St.. 
New Yorjr.» Esta marca fué registrada á favor 
de la expresada sociedad en \a Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de América, el 28 
de diciembre de 1909 y bajo el número 76.266. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 16 de enero 
de 1915.

Ma n u e l  S. L ó p e z .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha de 
ayer se ha presentado á su Despacho el Dr. B. 
I). Guilbert, como apoderado de «The Hendee 
Manufacturing C?,» sociedad organizada con 
forme á las leyes del Estado de Massachus<etts, 
Estados Unidos de América, y que está radica 
da en Springtield, en dicuo Estado, teniendo la 
ubicación de sus ne-ro dos en la calle Stat - 
Springtield, Condado de Hampden. Estado de 
Masaachussetts, pidiendo el registro y depósito

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras íúbliGas- y Agricul- . 
tura, por la ley, hace saber: que por autodeesti' t 
Secretaría fecha de hoy, se ha admitido el de
nuncio hecho por el señor Roy Curtís Orant» 
mayor de edad, Ingeniero de minas, natural de 
la ciudad de Duluth, Estado de Minesota, en 
los Estados Unidos de Norte América, de uofc 
zona mineral denominada Laja, de mil hectá
reas de extensión, sita en jurisdicción de la ciu
dad de Juticalpa, departamento de 01 ancho, la 
cual está limitada así: por el Oriente, con la- 
aldea de Las Joyas; por el Sur, con la de La 
Venta y Zopilote pe; por el Norte, confias zonas 
de los señores Homer Lyman Carr y Harry 
Clay Owen, tituladas Bajalaja y Extensión de 
Bajalaja, y se medirá de la manera siguiente'; 
tomando como puntó de partida al Poniente, 
donde principian las’ vegas del Guayápe y si-, 
guiendo sobre el Oriente, hasta llegar donde 
termina la zona antes indicada; y de' allí, un 
ancho suficiente sobre el Sur; y volviendo al 
Poniente, por este rumbo, hasta llegar donde 
principian las vegas del rio; y cambiando sobre 
el Norte, hasta llegar al punto donde se comen
zó la medida, formando un perímetro de la ex
tensión antes expresada. Lo que se pone en 
conocimiento del públieo para los fines de ley. 
—Tegucigalpa, 22 de enero de 1915.

Man u el  S. L ópez.

de una marca de fábrica adoptada por dicha«0-

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,, por la ley, hace saber: que con fecha 4 de 
enero último se ha presentado á este Despacho 
el Dr. B. D. Guilbert, como apoderado de Ha- 
mil ton Organ Company, corporación organizada 
bajo las leyes de Illinois, Estados Unidoe de 
América, teniendo sus negocios y domicilio en 
Chicago fleights, en dicho Estado, pidiendo el 
depósito y registro de una marca de fábrica 
adoptada por dicha sociedad para su uso en el 
comercio de pianos, que fué registrada á su fa
vor en la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, el 24 de diciembre de 1995, 
bajo el número 47.072. Dicha marca consiste 
en la palabra Hamílton, impresa con letras al 
estilo antiguo inglés, la cual e$ gravada en la 
parte prominente de los pianos y también en 
las cajas donde son empacados dichos instru
mentos. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los tiñes de ley —Tegucigalpa, 2 
de febrero de 1915.

Man uel  S, López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, trace saber: que por auto de 
esta Secretaria fecha de hoy, se ha admitldoel 
denuncio hecho por los señores Sabel y Arturo 
Gamero, mayores de edad, soltero el primero f  
casado el segundo, ambos hondurenos, agricul
tores y vecinos de Danlí, en el departamento de 
El Paraíso, de una zona mineral de oro y plata, 
sita en una extensión de mil hectáreas, en el 
tugar deromínado Los Nances ó río Abajo dél 
Vallecillo, de propiedad particular «n paite y 
en terreno nacional, jurisdicción- municipal da 
DanM, en el departamento expresado. A lazoMfc
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«otes dicha le dan los denunciantes el nombre 
de San Cristóbal, y está limitada asi: ai Norte, 
eon las montañas de «La Pita» y «La Batea;» al 
fifete, serranías del mismo sitio «Río Abajo» ó 
«Los Nao oes:» al Oeste, tierras pertenecientes 
t í  Dr. Pedro H. Ordófiez; y al Sur, con el «Río 
4el Valleclllo.» Lo que se pone en conocí mien
ta  del público para ios efectos legales.—Teguci- 
gglpa, 2 de febrero de 1915.

Man u e l  S. L ópez.

SI infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des 
pgpho de Fomento, Obras Públicas y Agrieultu- 
«te por la ley, haoe saber: que con fecha 25 de 
añero último se ha presentado á este Despacho 
H Dr. B. D. GuilberU como apoderado de The 
KUlngton Piano Company, corporación organi- 
sada y existente, bajo las leyes del Estado de 
Oblo, Estados Unidos de América, teniendo sus 
pQpcf pales plazas de negocios y domicilio en la 
entrada del parque Edén, en la ciudad de Cin
efícate, en dicho Estado, pidiendo el registro y 
depósito de una maroa de fábrica adoptada por 
dicha sociedad para su uso en el comercio de 
pianos, que íué registrada á su favor en la Ofi
cina y Patentes de los Estados Unidos de Aroó- 
KI&l, el 26 de septiembre de 1905, bajo el núme- 
«146.574. Dicha marca consiste en ia palabra 
Mlington, impresa oon letras al estilo antiguo 
tdgfés, la cual es grabada con peculiar ornamen
to á los pianos en la parte de enfrente y en el 
teclado ó con letreros en las cajas donde son 
empacados los mismos. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 2 de febrero de 1915.

Manuel S. López.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
picho de Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra, por la ley, hace saber: que con fecha 4 de 
enere último se ha presentado á este Despacho 
el Dr. B. D. Q-uilbert, como apoderado de Bald- 
vdn Piano C?, corporación organizada bajo las 
h$es del Estado de Ohio, teniendo sus princi
pales plazas de negocios y domicilio en Guilbert, 
avenida y entrada del parque Edén, en la ciu
dad de Clncinate, en dicho Estado, pidiendo el 
depósito y registro de una marca de fábrloa, 
adoptada por dicha sociedad para su uso en el 
comercio de pianos, que fué registrada á su fa
vor en la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, el 5 de septiembre de 1906, 
bajo el número 45.059. Dicha marca consiste 
en la palabraBaldwtn, impresa con letras ales- 
tilo antiguo inglés en la parte prominente de 
dichos pianos y pianolas, gravadas sobre las 
{¿anchas de los mismos, y en los membretes so
bre las cajas en las cp&les son empacados dichos 
instrumentos. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los tiñes de ley— Tegucigalpa, 
ffde febrero de 1915.

Ma n u e l  S. Lórsx.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha de 
ayer ha presentado don Federico Werling la 
solicitud que dice:—«Se pide el registro y depó
sito de una marca de fábrica.—S. P. E.—El 
suscrito, de generales conocidos, respetuosa
mente expone: que es dueño de la fábrica de 
cerveza «Victoria,» según los comprobantes ofi
ciales existentes en el Ministerio, y que para 
especializar los productos de ella en el comer
cio, ha resuelto cubrirlos con la masca de fá
brica, cuya descripción es así: todo en un cua
dro sobre fondo blanco, arriba con las palabras: 
Cervecería Victoria, en caracteres grandes, sba 

ni Pie de les palabras Piiaener Bier, en ca 
neteres grandes también. Al centro, entre 
gallardetes señala rro Hados á ls izquierda, den

tro del gallardete, la palabra Malta, y á la de
recha, lo mismo dentro del gallardete, esta pa
labra Lupulo. l&itre estas palabras, al centro, 
dentro de marco formando escudo, la Victoria 
alada, volando, tendida una mano hacia delan
te, llevando una cotona de laurel. La Victoria 
de pie descansa sobre un globo. EBta marca 
así descrita es para usarla en cerveza blanca. 
Para la cerveza negra es marca Igual, comple
tamente, con la diferencia de que en vez de la 
palabra Pilsener aparece esta otra, Munchener. 
En virtud de la descripción hecha y para los 
fines expresados, respetuosamente, pide que, 
previos los trámites de h-y, se registre y depo . 
site esa marca de fábrica, y de la cual acompa-. 
fia muestras para que haya constancias de ellas 
en el Ministerio, y para que se le devuelvan 
autenticado uno de los ejemplares que presen
ta, esperando, á la vez, que se le declare duefio 
de la citada marca de fábrica, según los com
probantes de que tiene conocimiento el Minis
terio. También pide que se declare sin efecto 
el acuerdo de 24 de marzo de 1908, por el cual 
se registró á su solicitud una marca de fábrica, 
que para los productos de esa misma cervecería 
había adoptado y que aparece en el registro ofi
cial bajo el número 22.» Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos legales. 
—Tegucigalpa, 11 de febrero de 1915.

Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura, por la ley, hace saber: que por auto de 
esta Secretaría fecha de hoy, se ha admitido el 
denuncio que con fecha 30 de septiembre de 
1914 hicieron doña Guadalupe Flallos v. de Cas
co, en su propio nombre, y el Licenciado don 
José María Casco en representación de dofia 
Rosa de López Villa, don Pedro Madrid, don 
Francisco Cruz Cáceres, don Mariano Mercadal, 
don Román González h., don Leoncio Solfs, don 
León A. Kary, dofia Flavia Castillo y dofia Ca
mila Bertot, de un lote de terreno nacional de 
cinco mil hectáreas de extensión, el cual se 
compone de diez lotes de quinientas hectáreas 
cada uno y se encuentra situado en jurisdicción 
municipal de Iríona, en el departamento de 
Colón, y sus límites son los siguientes:

Lote de Mariano Mercadal.—Al Norte, por el 
río Sico; al Sur y Este, por el Paulaya; y al 
Oeste, por lote de Francisco Cruz Cáceres.

Lote de Pedro Madrid.—Al Norte, por el río 
Sico; al Sur, por denuncios de Francisco Cruz 
Cáceres y Román González h.; al Este, por el 
lote del expresado Cruz Cáceres; y al Oeste, por 
el de dofia Guadalupe Flallos v de Casco.

Lote de Francisco Cruz Cáceres__Al Norte,
por lote de Pedro Madrid; al Sur, por el río 
Paulaya; al Este, por lote de Mariano Merca
dal; y al Oeste, por el de Román González h.

Lote de Guadalupe Flallos v. de Casco__Al
Norte, por el rio Sico; al Sur, por lote de Ro
mán González h.; al EBte, por el de Pedro Ma
drid; y al Oeste, por el de dofia Rosa de López 
Villa.

Lote de Román González h__Al Norte, por
lote de dofia Guadalupe Flallos v. de Casco; al 
Sur, por el rio Paulaya; al Este, por lote de 
Francisco Cruz Cáceres; y al Oeste, por lote de 
Camila Bertot.

Lote de Rosa de López Villa__Al Norte, por
el rio Sico; al Sur, por lote de Camila Bertot; 
al Este, por lote de dofia Guadalupe Flallos v. 
de Casco; y al Oeste, por el de León A. Kary.

Lote de Camila Bertot. —Al Norte, por lote 
de dofia Rosa de López Villa; al Sur, por el rio 
Paulaya; al Este, por lote de Román González 
h.; y al Oeste, por el de Leoncio Solía.

Lote de León A. Kary__Al Norte, por terre
nos nacionales; al Sur. por lote de Leoncio So

lis; al Este, por el de dofia Rosa de López Vi
lla; y al Oeste, por terrenos nacionales.

Lote de Leoncio Solís.—Ai Norte, por Iota i »  
León A. Kary; al Sur, por el río Paulaya; al
Este, por lote de Camila Bertot; y al Oeste, par 
el de Flavia Castillo.

Lote de Flavia Castillo.—Al Norte y Oseta, 
por terreno nacional; al Sur, por el río Pauta- 
ya; y al Este, por lote de Leoncio Solis. Loque 
se pone en conocimiento del público pera les 
efectos legales— Tegucigalpa, 13 de febrero 
de 1915.

Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra, por la ley, hace saber: que con lecha once M  
corriente, A su Despacho se ha presentado tí 
sefior don Luis F. Valen tiñe, denunciando ma 
zona mineral denominada Pedernales, en Juila- 
dicción de Saban&grande, y pidiendo el uso do 
las aguas de la quebrada, conocida con los nom
bres 'Los Encuentros y Hondura Bruja, core* 
también el uso de las maderas que se encuen
tren en dicha zona, la cual consta de cuatro
cientas hectáreas, y se demarca así: partiendo 
del mojón conocido con el nombre de Cerrito 
Ojo de Agua, en dirección Este hasta llegar á 
la falda Oriental del cerro llamaoo Los Peder* 
nales; deaquí se medirá endirección Sur, hasta 
llegar al lugar llamado Las Escaleras; de este 
punto se medirá en dirección más ó menos Oes
te, hasta encontrarla linea que con dirección 
Sur se mida desde les mojooes de Encuentros y 
Ojo de Agua. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Tegucigtíte 
13 de febrero de 1915.

Man u e l  S. López. .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Lleeutí*- 
do don Salvador Zelaya presenta hoy, á las nue
ve a. m., la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad el veinticuatro de no
viembre último, ante el Notario don José M » 
ría Casco, por la cual Agustina Huete, como* 
representante de sus menores hijos María An
tonia y Carlos Federico Huete, vende á don 
ponciano Gómez, en quinientos pesos, las pos* 
slones siguientes:—a) Una acotada de piedra, 
madera, alambre, mótate y barranco, como d* 
sesenta y cuatro manzanas de capacidad, culti
vada en parte de plátanos, c&fia de azúcar 
resto mígate inculto. Dentro de esta propiedad 
está construida una casa de paredes de estante 
de nueve varas de largo por seis de ancho, ote 
corredores de Oriente á Poniente, de dos vana 
y media de ancho; una galera de cuatro vane
en cuadro, y una cocina de seis varas de antes 
por seis y media de largo, todo cubierto eiE 
teja. Está situado en la aldea de -mi yapa. Ju- 
rlsücción de Cantarranas, y limitado; al Norte 
con terreno del Común de Soy apa y posesión te  
Bernardo Raudales; al Sur, coa posesión do Ra
fael Alemán y Julio Uclés; al Orlente, con !* 
rreno del Común de Suyapa; y al Poniente, Ott 
terreno de Los Cubas, quebrada de por metía*- 
_-b) Posesión en el Común de Suyapa, cénate 
de alambre, madera y mótate y barranco, oore* 
de veinte manzanas, cultivada de zacate artÜ- 
clal, y linda: al Norte, con posesión de JuB* 
Uclés y Rafael Alemán; al Sur, con terrena te 
Laurencio Alemán y Alfonso Banegas; al R*' 
niente, con posesión de Laurencio Alemán f  
Andrés Solfs, camino real de por medio; f  t í  
Oriente, con terreno del Común de Suyapa. I *  
venta es de la tercera parte de las posaaíente 
descritas. Y no habiendo antecedente insotíte 
se hace saber a) público para los efectos déla* 
ticulo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa. *  
de diciembre de 1914.

T imoteo Cu chinos 1.
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E) infrascrito, Administrador de Rentas de i 
•stedepartamento, hice saber: que con fecha] 
«Hez j  nueve del mes de enero del corriente afio, i 
«  ha presentado i  esta oficina el seffor don Oí- [ 
mi lo Hernández, ma>or de edad, casado, co
merciante y de este vecindario, denunciando 
como valdía una faja de terreno sita en la ju
risdicción municipa! de San Antonio del Dea- 
canzo, de este departamento; dicha faja de te* * 
rrenole d pel nombre deSan Joaquín, tiene 
como doce caballerías de extensión superficial, 
y está limitada: al Poniente, con terreno ejldal 
del Paraíso: al Sur, con ejidos de San Antonio 
del Descanso; y al Oriente y Norte, con terreno 
nacional. La faja de terreno en referencia tie
ne una parte para la crianza de ganado y el res
to propio para la agricultura. Lo que se pone 
-en conocimiento del público para los efectos del 
artículo 13 de la Ley Agraria. Santa Besa, 15 
de febrero de 1915.

Salvador  R. Or e l l a n a .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
-tras'de'ésta Sección Judicial, hace^saber: que 
en la solicitud presentada por Manuel J. Sán-
-chez, pidiendo la y&cencla de la herencia intes
tada de la mortual de José Angel Sánchez, se 
•encuentra el auto que dice:—«Juzgado de Le
tras Seccional.—Amapa]a, doce de febrero de 
mil novecientos quince.—lío habiéndose pre* 
•sentado ninguna persona á aceptar la herencia 
Intestada del difunto José Angel Sánchez, no 
-obstante haber transcurrido más de un mes de
*u muerte, declárase yacente la herencia del re
ferido Sánchez, y mándase hacer la publicación 
de la presente declaración en la forma de ley. 
—Oigas? al Fiscal para el efecto del nombra
miento de curador de la herencia yacente; y no 
-alendo procedentes, por ahora, las demás pre

tenciones á que se contrae la solicitud que an- j 
tocede, declárense sin lugar — Artículos 1.187 y ’ 
549 del Código Civil y 99" del Código de Proce-! 
dimientos.—Notifiquese, agréguese lacertifi-l 
cactón de defunción que se acompaña y devuél
vanse los recibos que se adjuntan.—Pavón.— 
Julián Oyuela O., Srio.» Lo que Sfe pone en 
conocimiento del público para loe efectos de 
ley__Amapala, 18 de febrero de 1915.

J u l i á n  O t u r l a  6 ., Srio.

El infrascrito, Juez de Letras de esta Sec
ción, hace saber: que el sefior Santos Bautista, 
mayor de edad, casado, comerciante y de este 
vecindario, se ha presentado ante este J uzgado 
haciendo cesión de sus bienes á favor de sus 
acreedores P. Mayer y CN, Farmacia Central, 
C. J. Warren y C?, Bennaton y O?, M. Paz y 
C?, Enrique Bahr, Biabara Handal y M. a . 
Kawas y C?, todos comerciantes y del domicilio 
de la ciudad de San Pedro Sula, en el departa 
mentó de Cortés, los cuales ascienden á la suma 
de (# 1.355.83) mil trescientos cincuenticinco 
pesos ochentitrés centavos, y consisten en mer
caderías y créditos á su favor, representando el 
pasivo la cantidad de (8 2.762.58) dos mil sete
cientos sesenta y dos pesos cincuenta y ocho 
centavos; que hace esta cesión en virtud de ha
ber sobreseído en el pago de sus obligaciones, 
y funda su solicitud en los artículos 862 y 863 
del Código de Comercio. En auto de once del 
corriente mes, este Juzgado acordó nombrar 
Síndico provisional á don Juan R. Vlllalobo, de 
este vecindario, y convecar á los acreedores ya 
nominados á una junta que tendrá lugar el dia 
jueves veinticinco de marzo del corriente afio, 
á las nueve de la mafiana, bajo apercibimiento 
de continuarse los procedimientos y hacerse e! 
pago de loe créditos sin volver á citarlos; y que

se publique el presente aviso en «La Gaceta» 
por cinco veces, de diez en diez días.—La Paz, 
>3 de enero de 1915.
18-28-8 P o r f i r i o  B o q u í n .

El sefior Paz Bueso, mayor de edad, casado, 
labrador y vecioo.de Minas de Oro, se ha pre
sentado el dia de hoy, denunciando como bal
dío un lote de terreno nacional como de dos ca
ballerías, llamado La Laguna de loe Tepes- 
cuintes ó San José, sito eo jurisdicción del pue
blo de su domicilio, limitado asi: al Norte, con 
el sitio Las Ciénagas, de don Santos Soto; <al 
Sur, con terreno ejldal del pueblo de La Liber
tad; al Oriente, con sitio de don Pedro Palma, 
denominado San Andrés; y al Poniente, con 
terreno ejidal de) pueblo de Ojos de Agua. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Comayagua, 3 de febrero de 
1915.
30-9 Santos  Ju á r e z  N .

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el día jueves vein
tinueve de abril del corriente afio, á las nueve 
a. m., se venderá en pública subasta el terreno 
denominado «Montaña de La Pimienta,» medi
do á solicitud de don Simón Urbina, y constan
te de doscientas setenta y una hectáreas, cin
cuenta y cinco áreas y sesenta y seis centiáreas, 
de las cuales setenta y tres son propias parala 
agricultura y fueron valoradas en cuatro pesos 
cincuenta centavos cada una; y el resto, parala 
cría de ganado y se valoraron en un peso cin
cuenta centavos cada una, dando un total am
bos lotos de seiscientos veintiséis pesos treinta 
y cuatro centavos. Lo pongo en conocimiento 
del público en demanda de postores.—Toro» 9 
de febrero de 1015.

Sa b in o  T in oco .

E S T A D O
•de loe Ingreeoe y  E g re so s  habidos en las O ficin as de H acienda de la  República»

durante el m es de octubre de 1914

Saldo anterior.............
Sonta Aduanera ...............

de Aguardiente ..
.. .. Licores —

.. P ólvora  7  Salitre..
„ Puros.................

A lcohóm etros..........................
Renta de Papel Sellado-.

„  .. Timbre».
Impuesto Pecuario 
Samo de Correos 

„  , Te Iérre f os
Cablegrama»
Panel de Aduanas.apresos................................
fu elle ..................

iucto de Tierra»
. .  Drtación de Ganado 
ttprentay Encuadernación

..onteplo, 2%.........................Tnarem» Eventuales 
¿Pando de Camino». Ferrocarril Nacional
Crédito Público —Incorporación.
Depósito»............................................
rondo de Instrucción Pública
_  „ .. BeneficenciaHospital del Norte 

.. de Copio Jauta de Sanidad 
Acueducto de La Ce ba
M oro............ . ..Otro» Postales ....................
Fondo de Reserva del Telécrofo
Préstamo» ...........................................
Acento* Corresponsales
Cam bios................. ..................  ......
Anticipo» por Sueldo» y Contrata»..
M oro. Banco de Honduras...........Abat o Reintegrable de Víveres. Máquinas da Escribir 
Trataciones Varias

B alance..

270.662
150.442

312
2.773

442O
6  790 
4 123 10 671 
4 683 
9 48B 
3 tofi
6 318 
1.470
7 817 

330 
644 
484 
677

113 114 
27 698 
48 470

36.250 
179

?:3?
30

1.310
13.251 
11.230
1.438

163
167.467

iSO
44.110
1.147

28.967
23.190
2.381

461.217

t 415.600

673 115
5 128

797.478

t l.MO.m

38

84

Renta Aduanera................
.. de Aguardiente..
.. .. L icores............

P ólvora  r  BaUtre„  „  Puros..,...............
.. „  Papel Sellado .

„  T im bres.................
Impuesto Pecuario......
Ramo de Correos...............

„  T elégrafos
Papel ae Aduanas............
Impresos............................
Ramo de Gobernación..................

.. Justicia ..............................
„  Relaciones Exteriores.

Instrucción Pública 
„ Fomento 7  Obras Públi 

Guerra 7  Marina
,. Hacienda...........................

Edificios N oclonales 
C rédi to Público.—Amortlsación...

„  Conversión.
Depósitos..................................................
Fondo de Instrucción Pública 

Beneficencia-----
Hospital del Norte............................
Junta de Sanidad..............................Acueducto de La Ceiba.
Gtr-ja Postales....................................
P réstam o#.......
Asentes Corresponsales
Cambios.................................... ........
Anticipos por Sueldos y Contratas... 
5% oro. Bañe» de Honduras 
Abasto Reintegrable de Viveras ...Máquinas de Escribir........................
Tesorería de ' «ua y Luí Eléctrica. 
Campafiade mil
Exposición Panam á-Pacífico 
Vales 6 Cobrar.
Tesorería General de Caminos 
Paro o.' Manuel B milla
Hacto 1 .da Nacional..................Trahlact-me* Varias...............

Suido para noviembre..
Balance...................

I 63.891 
16.163

2.703
36.758

18
563
34

418
253
884
288
578
35416

"¡53.891 
16. * 
6.589 

36.210 
116.510 
134.163 
32.838 
11.528 

160.531

11.354 
17» 

9.109 
J.182 

624 
13.251 

344 
07.1*3 
31.87» 
46 66»I. ttl»
I I . 680 
38.60
5.547 
5.518 
1.371
1.548 
2.480

l . ¿2.1U

40.666

578.
3.114

Oficina de Centralización de Cuentas.—Tegucigalpa, 10 de mareo de 191&.
V* B*—S x l v s u o  L a In k z . í m rim  M atute Z ú»ig*  T.

727.13*

de L*.
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El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 15 del 
corriente «¡presentaron ante esta Administra
ción los señores Arcadlo González y Enecón Ló* 
pes, denunciando como nacional el terreno lia- 

' mado «Guarfn.» de dos caballerías de extensión 
seperficial, aproximadamente, y propio para la 

’ agricultura y para la crianza de ganado, sito en 
wtajurisdicción. y limitado: al Norte, con po 
sesión del común de esta ciudad; al Sur, con 
terreno de don Juan José Pinto G., llamado 
Ifarchala. y quebrada El Naranjo; al Este, con 

'terreno cEl Volcán,» perteneciente á don Jc-é 
Antonio Ccrleto, Jacinto Palomo (padre) y de 
más herederos de don Tomás Corleto; y al Po
niente, con terreno Marchala ya mencionado y 

' propiedad de don Juan R. Collart, Lo que se 
hace saber para ios fines del artículo 13 de la 
Ley Agraria. ^¿£Votepeqije, 20 de m.ayo de 1014 
3 d ^ 2 1  B e n i g n o  E s t r a d a .

Constantino Paz, Administrador de Rentas 
del departamento, hace saher: que el día 23 de 

. noviembre último se presentó en esta Adminis
tración el señor don Alejo Molina, de e&te ve 
(lindarlo, denunciando como nacional el terreno 
llamado «El Jarro»» sito en esta comprensión 

.' municipal, como á/dos leguas de distancia de 
rata ciudad, aproximadamente, constante como 
de dos caballerías, propias para i a agricultura 

, j  para la crianza de ganado, cuyos linderos son:

al Norte, con terrenos «Cuchilla del Brujo» y el 
de «Ojo de Agua.» de propiedad actual el últi
mo de Rafael, Serapio. Gabriel y Esteban Mo
lina: al Sur, con terreno «El Carrizal.» denun- 
ciado por Marcos, Pablo. Santiago ó Indalecio 
Espinosa: al Oriente, con terreno «Cuchilla del 
Bruje » denunciado por don Julián Hernández; 
y aj Poniente, con terreno nacional. Se pone 
en conocimiento del público para los efectos del 
artículo 13 de la Ley Agraria vigente— Gracias, 
3 de diciembre de 1914.
30 21 C o n s t a n t in o  P a z .

Jeróriimo Bardales R., Secretario del Juzga
do de Letras de lo Civil de esta Sección Jodí- 

jeial, hace saber: que en resolución emitida en 
leste Juzgado con fecha quince del corriente 
! mes, y á solicitud del aividpr&tlo de >a NV-w 
York & Tropical AgrLultural Oompany, se 
declaró yacente la herencia de Manuel Goto p., 
del vecindario de El Paraíso, de este departa
mento, en virtud de h tber trascurrido uets de 
quince dias de abierta la sucesión, sin que Lis 
ta la fecha se haya presentado ninguna pe ŝo. 
na aceptándola, nombrándose Curador de la 
misma al señor Abogado don Buenaventura 
Echeverría SM quien aceptó el cargo. Lo que 
se pone en conocimiento del público para loe
efectos de ley__San Pedro Su la, 21 de enero de
1915.
9 24 J e ró n im o  B a r d a l e s  R ., Srio.

¡ E! infrascrito, Secretario dei Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Babfc, 
hace saber al público: que por sentencia M  
treinta y uno de octubre último se concedióá 
William McBride y á Elizalieth McBride dt 
Woods la posesión efectiva de la herencia intes
tada de su padre lohn S. McBride, sin perjuicio 
de otros herederos ab-intestato de mejor den- 
ello.—Roatán, 2 de noviembre de 1914.
13 28 1. R o d r í g u e z , S. 1.

El infrascrito Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia del once de este mes se ha concedido 
á dofa Kc-sie Webster la posesión efectiva do 
la nejóle] - ;tiHntestato de su esposo Nathan 
WVhst'T, ml perjuicio de otros herederos da 
igual ó mcjoi derecho— Roatán. 16 de noviem
bre de 1HU.

Luis J. Nntro, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras d •> departamento de las Lias d- i a Bahía, 
hace *aber, para ios efectos 1e ley; que poraeh- 
teneia de este Juzgado dictada con fecha dé 
a>er. se ha concedido al señor Clifton F. Greca 
la posesión efectiva de la herencia de los bieqea 
que dejó su difunto padre don William Bm 
Green, sin perjuicio de otros herederos de igual ó 
mejor derecho— Roatán, 4 de diciembre de 1914.
13—28 L l' / s J. N ieto , Srio.
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D E M O S T R A C IO N
de los Ingresos y Egresos, por oficinas, correspondientes al mes de octubre de 1914

OFICINAS

t t r e c .  General óe'Rentaa 
Aduana de Amapala.

Puerto Cortés 
T ru jlllo .. 
l a  C eiba... 
Roatán...

Adm ón. de Tegucliealpa 
Comayaeua.. 
El P araíso.... 
Cboluteca ... 
V a lle ...- 
La Pas .. 
Olancbo . . .  
Sta. Bárbara Voto...
G rae l i s __
Intibucá...  
Copáir . 
Cortés...1, . 
Clootetwiwe. 

•Jaso re ría General de O» 
m ines.

Vgeorerfadel Ferrocarril 
nacion a l..................

Saldoanterior

150.937 
7.480 

60 . m  
16.006 

isa.717 
4.214
3.395
I.35t:
2,448

.61 281 
178 
Mi 

278¡05 
704 11 

1.960 40 1.498,49 
279 21 

2.542 59 
5 034 
2 973 

182
4.689

15.993
I 415.890

Inere-sos

743.101 52 
70 J94 04 0" ‘U. ' ’K -I I 6¡

Totales Egresos

I3.9l3j?u|
.b
14.277 ¡8?1 
)}.-¿7ti¡U¡ 
17.W5 23 

t>ul
12-207
13 500 
12 «67

" 4 
12.388 

.49
14 720 
15.437
8 000

44.143
48.479

894 OSu'tó 
78 274 IB) 

JtB Ofi.'ílilí 
36.162¡l® 

309 33911 
18 127 i 1 
83.H8?! 
17.673'4 1
20.344. 1
23.471 ['
12 485! 1| 
14.204
14 63' 14 
10,2521 12.668:1'I
19.754 3 
18 416 1 
8 183-.4

48.832‘
64.472 84

H 1.474 822 91 |* 
415.890 93

I 1.800-71384

’ 40.404
1.890.7)3^4 | 1 349.331 

541.382
1.880.713

629 493 24 
897876 14 
4 4 1

25.o01184 1 i
I. o -l .7
8 4 «1

14 029 01
II. 334 
17 585 
22.537 
12.098 
13.979 
12 555
8.785 

12.579 
7.809 

18.465 
14 769

Saldo para 
Novbre.

48.381 76

f  264545-41 
8 396;

68 P‘>'í 
1 o60|

210;
a. 606144 ¡ 
j .465113 

644Í4;¡ 
J. 295 251 
„  7.>8|90i 

933 56 
381 50- 
224 Í8t» 

2.08!124 
1.406)7!')

8WÍ05 ¡ 
1,979 13 ¡ 
1,289|09| 
3.646 62

185 
450. 

24.069 
% 541.382

DEPURACION DE I.AS RENTAS

R eota  A duanera ..
Se d ed u ce : Gastos y devoluciones

R en ta d  Aguardiente
Se deduce : Contratistas, sueldos 

bon orarios i' gasto* ..
| Renta de L icores., 

ge  deduce • 11 «norar
Renta de Pólvora y Salitre...............

He dedu ce: Muélaos, honorarios y 
g a sto* .. ................  ..........

R enta de P u ros...
» e  deduce- Honorarios

Reuta de Papel Mellado...
Me deduce - Sueldo* y honorarios

Renta de T im hres. .
Se deduce - Sueldos j  h norarios

Im puesto P ecu ario ...
He deduce- Sueldo*y honorarios

Ram o de Cor reos.. . .  .
Se d ed u ce : Sueldos y honorarios

R am o d e  T elégra fo* ....................
Be d ed u ce : Sueldo* y honorarios.

Papel d e  A duanas...8e d ed u ce : Sueldos y honorario*.
Im p resos ...

Se d edu ce: Sueldos y honorarios.
A lcoh óm etro*.
La ble* ram as...
M uelle
Producto de T ierra*... 
E xportación  de Ganad 
Im prenta y Encuadernación.
M ontepío. 2%.....................
ínaresos Eventuales....
Fondo de Camino*...........
F errocarril N acional...

Sumarte la* Beatas Depuradas. 
Se ag reñ a : Sal do en tvde octubre.. 
C réd ito  P ú b lica —Incorporación., 
M oví? de Cuentas Aspe, acreedoras

T o ta l... ......................................
Se d ed u ce : Gastos del B. Público.. 
Créd lio  P ú b lica—C onversión.. 
M o rí?  d e  Cuenta* Bsp*. deudoras.

Saldu p era  aeedmbre... .

~  0 % i^ d *  Oeeiratlraette de CueeW».
V *  B *—8 íl t w u o  L a (VBS.

-Teguciifalpa, 10 de mareo de 1910.
i n ríili) Matute Zúnijja, T. de I»-


	Se autoriza la erogación de $ 100.00
	Se manda pagar la suma de $ 24.00 
 

	Se concede una licencia y se anexa su empleo 


	Se manda pagar la suma de $ 144.00 


	Se autoriza el gasto da $ 3.00
	Se manda pagar la suma de $ 200.00 


	Se autoriza el gasto de $ 1.00 

	Se registra y deposita una marca de fábrica 


	Se otorga una concesión 
	Se registran y depositan dos marcas de fábrica 


	Se autoriza la erogación de $ 160.00 


	Se resuelve de conformidad una solicitud 

	Se autoriza la erogación de $ 750.00 

	Se autoriza la erogación de $ 293.27 


	Se autoriza la erogación de $ 317.22 oro 


	Se prorrogan los efectos de un acuerdo 


	Se autoriza la erogación de $ 638.31 oro  
 

	Se autoriza la erogación de $ 660.35 oro 


	Se autoriza la erogación de $ 126.25  

	Se autoriza la erogación de $ 1.50 
Tegucigalpa, 18 de julio de 1914.,
El Presidente




